
B. O. del E.-Núm. 103 30 abril 1971 6959

1. Disposiciones generales

ORIOL

ORDEN de 21 de abril de 1971 por la que se lija
el valor del punto a efectos de cmnplement~ del
personal de la Administración de Justicia.

Apartado 3.1.3. Nueva redacción:

«La solicitud de comprobación de los certüícacos A.E.l será
p,-eceptiva: en los siguientes casos.

A) Cuando existan dudas sobre la autentlcidad del docu
mento (posibles falsificaciones de los datos, de la firma dd fun
cionario que haya: efectuado el visado, del sello c.e la Oficina de
Aduanas de exportación, etc).

TIustrísílllo señor:

De conformidad con I() establecido en el artículo primero
del Decreto 74/1967, de 18 de enero,

Este Mini.sterio ha tenido a bien disponer que, a los efectos
que en dicho Decreto se establecen, el valor del punto. a partir
de 1 de enero último y durante todo el año 1971, quede fijado
en mil cien pesetas mensuales.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aIlos.
Madrid, 21 de abríl de 1971.

B) Cuando existan dudas sobre si las mercancías amparooas
en los mismos reunen en realidad las condiciones determinadas
por el protocolo y sus Usta:s A y B anejas para que puedan
considerarse como originarias de la C. E. E.

A estos efectos se procecerá por la Aduana de importación
a l'ellelYar la casilla (solicitud de comprobación) qUe figura al
dorso del certificado y enviarán éstP" tras retener una copia o
fotocopia del mismo, a este Centro directivo (8ección de Aran
eeD, junto con una:; copia de la factura comercial y un informe
sobre las circunstancias que aconsejen ia comprobación.

La Dirección General, a la víSta del mencionado informe y
de las circunstancias que concurren en el caso, acordará si pro
cede o no la comprobación solicitada.

En el primer caso devoh'erá l't la Aduana el certificaco A,E.L,
a. fin de que sea remitido a la Oficina de Aduanas comunitaria:
que 16 expidió, acompañado de un oficio normalizado en francés
<cualqUiera que sea el país), en el qUe se harán constar sucin
tamente las circunstancias que han motivado la solicitud de
comprobación.

Una vez recibida .la respuesta de dicha Oficina de Aduanas,
se remitirán ce nuevo los documentos al Centro directivo, acom
pañados, si procede, de nuevo informe, para que se adopte la
resolución pertinente.

Toaa esta tramJtaeión no impedirá que se autorice el des
pa::cho provisional, conced:éndose también provisionalmente ios
po:;;iblesbend'iclOS arauce'arlús, previa garantia de los mismos,
a menos que _las mercanclas presenten caracterlstIcas evidentes
de no ser origtnarias de la C. E. E. Y estén compre'ndídas en
licencia de comercio globalizado, incluido o no en ia lista D ce!
anejo· 1I. .

En el segundo caso (es de-elr, si se estima que nO procede
comprooaciónJ, el Centro directivo devolvera el cerLf:cado A,E.l
para su unión al documento d~ adeudo y ultimación, sin mús
trámite. del despacho provisional.»

Apartado 3.1.4.A) Nueva redacción:

«Todos o algunos de los datos no coincidan con la mercan
cía presentada a despacho.

Sin embargo, la existencia de ligeras discordancias entre las
meneíones que figuran en él certificado AE-l y el' resultado del
despacho no entrafum la ftnulación antomátJca de aquél, siem
pre tIUe pueda comprobarse que efectivamente. dicho certificado
corresponc.e a las mercancias importa.das, Las dudas a este r~
pecto podrún ponerse en conocimiento del Centro directivo.

Asím1s.>no, en 10 que respecta al peso bruto consigns:do, se
admitirán las mismas tolerancias preYi.stas para los certificados
de origen eH el apéndice VI de iRQ QTdenanzas de Aduanas.»

ApartaCo 3.1A.BJ• Nueva redacción:

«No estén visados por la Aduana del país de exportación..

A este respecto se tendrá en cuenta que la simple falta de
tillO de los requisitos del visado (firma del funcionario o sello
de la Aduana de exportación) no determinará la anulación au.to
mática del certificado, sino que éste se a.C.mitirá con carácter
proVisiona:l, remitiéndose seguidamente a la Aduana de expedi
ción, indlcat1do en la casilla (solicitud de comprobación) la falta
observada.

Este trámite se- realiZará sin necesidad de comunicación pre
via al centro directivo.»

Apartado 3.1.4.G>. Añadir el ;;;íguiente nuevo segundo párrafo:

«No obstante, si el certificado es presentado a la Aduana
dentro de los treinta díaS' siguientes a la expiración del plazo
concedido por el Administrador, y el interesado, en escrito 1'a7..o
nado,alega circu:1s~ancias extraordinarias y ajenas a su volun
tad que hayan motivado el retraso, se remitirá dicho escrito,
debidan:ente info:'mado y acompaüado. de cuantos antecedentes
se consideNm oportunos, a este Centro directivo, que podrá, a la
vista de las circunstancias y de la: autorización contenida al
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Ilmo. Sr. Dírector general de Justicia.

CIRCULAR número 661 de la Dirección General de
Ad:wnas pOl ta Que se nwdl!lCan deA:erm~liaaas

ius!, ItDciur¡cs para la a~Jitcacifm, en materia de
Aa<J.unas, del Acuerdo entre E;spaüa y la Comunidad
Ecúnomica Europea en el aspecto de la importación.

La expcri2nc>a adquirida desde la entrada en vigor del
Acuerdo con la Comunidad Económica Europ¡:'u, la acep~ución,

por pa;:te de las autoridades &"paJ.lolas, de una Recomendación
sobre Coope-,'acíón Ac:.ministrativa y los acuerdos adoptados en
el seno del Coaüte de Cooperación Aduanera España.,.(J. E. E.,
cor:.stituido por decisión de la Comisión Mixta prevista en el
artículo 13 del Acuerdo, aconsejan introducir detenninaaos reto
ques en la normativa que para la importa:ciónde mercancías
comunitarias se estableció en la Circular número 651 de este
Centro directivo.

En consecuencia, deberá considerarse modifícac.a: en el sen
tido que se indica la citada Circular número 65l.

Apartado 2.2.H). Nueva redacción:

«Los productos originarios de Espafla o de algún país de la
Comunidad, éxportados a Estac.os miembros de la C. E. E. den
tro de lo previsto en los casos 18 y 19 de la disposiCión preli
minar quinta del Arancel. estaran sujetos, a su reimportación,
a la presentación de certificados A.E.l o· de formularios A.E.2,
en los que podrán figmar, bien el articulo completo, objeto de
tráfico de perfeccionamiento, bien la lista de los elementos in
corporados al mism.o, y al cumplimiento de las demás condiCIO
nes y requisitos para gozar de las rebajas arancelarias que
correspondan a la partida o subpartida en que se olasifiquen
a efectos de la liquidación de los derechos de Arancel sobre el
material de los Estados miembros yio el valor que se les haya
incorporado.»


